
ANEXO 

 

REMUNERACIONES MÍNIMAS PARA EL PERSONAL OCUPADO EN TAREAS DE 

COSECHA DE MEMBRILLO, EN EL ÁMBITO DE LAS PROVINCIAS DE MENDOZA Y SAN 

JUAN. 

 

VIGENCIA: desde 1° de febrero de 2022, hasta el 31 de enero de 2023. 

 

 Por día 

(sin SAC) 

Cosechador…………………………………………………………………… $ 2.900 

 

 

Se deja constancia que las escalas salariales obrantes en el presente Anexo resultan de la 

aplicación de la recomposición de las remuneraciones mínimas y del incremento acordado 

oportunamente en negociación colectiva. 
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